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J)el ｪｵ･ｶｾｳ＠ 22, de 

,J 

r ' ' , l ¡ ' 

San Paulino obispo :r' confesor. 

Lm Cuarenta Horas estan en la iglesia de nuestra.Seiiora ·del Cá.nne•: 
se reserva á ｬ｡ｾ＠ 'siete >y ' ·media'. · ' · · · ' 

Sale el Sol á las 4 h. 55 m. y se pone á las 7 h. 27 m: 

1 n¡., ho'"· 
Termumetro. Barometro. v:ientos y Atmósfera. 

20 11 noche. 17 grad. § 28 p .. 2 ｬＮｾ＠ N. nubes. 
-:u S mañana. 17 . 28 2 N. N. E. idem. . 
1d. 2 tarde. _ 20 5 28 2 4 .s. E. idem. 

NOTICIAS PARTICULAR€S DE BARCELONA. 

:Mando militar. 

Servicio .de seiíores wfes y ｯｦｩ｣ｩｾｾ･ｳＮ＠

Comandante el coronel D. Juan Lance. · 
. .. 

El capitan graduado de coronel D. Cayetano de Mata. 
Los capitanes . D. Antonio Bosch , D. Juan ｔｾｩｸ ﾷ Ｌ＠ D. Francisco Ro· 

magosa , D. Josef Gonzalez Sanjuan , D. Vicente ｾｵｯｺ＠ y D. Juan. Jo-
sef Ribas. , 

I.Jos tenieates D. PédrÓ Corbulini , D. Francisco Gascon , D. Con-
rado Amerle , D. Enrique Degenaard y D. Sebastian Gauli. · 
· Los subtenientes D. Josef Pu.ig , D. Martin Abasolo , D. Cárlos Po-
llasb.>ini , ｄｾ＠ Manuel Her'nandez . y D. Juan Rugeri. _ 
· ' El Sargento Mayor = Ventura Mena. --------------
ltstrq,cto 'de las noticias recibidas de la Úla de Mallorca por el buque 

que dirigi6 esta , J¡¡nta superior de sanidad al _Sr. Gefe polÜico supe- . 
rior de , las islas con los pliegos de la ·Corte y correspondencia ae par
ticulares y · el auxilio de- · cinco · mil' duros que negoeiaron el 5_r. Gefe 
político superior de está:"frovincia y el ' Mariscal de• ca1'f!po Marques 

' efe Vivot , de la Junta funeraria. del g.eneral Lr.wy , en caJidail: ae re-
ｾ＠ lntegro , ! ... ｾﾷ＠ ' - ' · · ' 

ｾ＠ . ｐ｡ｬｭｾ＠ tI de ｪｵｮｩｦＺｲＮＮｾ＠ De J'lh :pílde ;· del Dr. ｐ｡ｳ｣ｵ｡ｬ Ｎ ､ｩｾｩﾧｻ､ｯ＠ con ｦｾＭＺﾭ
cha: _del 9, desde Sen· Seri>eta á lá Jiu'lta superior de sanidad · de aqu-e

-lla ula, resulta; que desde ·el parte del dia anterior habian' muerto 12 

personas,. convalecierítes ＧＺＺｦｾ＠ Ｇ ｣ｴｵｾ､ｯｳ＠ 1 , nuevameilte aeometidos 3'2, en· 
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ferinos existentes, ;i· mas de los convalecientes 78 ; que el ｣ｯｮ Ｇ ｴｾｩｯ＠ harM 
mas estragos por la: ｩｵｯ｢･､ｩ･ｮｾｩ｡＠ de los enfermos •que por su malignidad¡ 
¡- que ha formado un ｨｯｾｰｩｴ｡ｬ＠ ｰ｡ｲｾ＠ los. g:ut: ,n? puede'ÍÍ . ser ,asislidos -en 
sus casas. = De otro. de los facuftahvos de Arta fecha del 9; que los 
muertos desde el día anterior sod 7 l C011YtllecieutCS 5 l lHlevamente aco,. 
metidos 7 , C'h\istetltes todos de gravedad 84 ; ::,..qne: ｨＧ＼ｾｹ＠ 16 re0n lmbone$ 

· en ambas ingles , los demas coa carlmnculqs gangrenosos y petech·ias de 
lo hasta 18 liueas de circunfereucia; 'y que ningun bubon de los que· 
han ,muerto ha llegado á supurar. = Un oticio · del iaspect'or del·· cordon, 
lutce níérito d.e la miseria.. de Artá y. de .la ｩｮ･ｦｩｾ｣ｩ｡＠ de ' socorros envia
dos en cortas cantidades , y la Junta ' en los apu.ros en que se halla 'acor-
eló. socorrerJa en cuanto a.(1uellos ｾｯ＠ permita11. . • , 

Dia 1 2. Se recibio un parté ele Son ｓ･ｲｶ￩Ｇｾﾷ｡ ﾷ＠ Ｇ ､ｾｬ＠ . {q en que ·se ｹｾ＠
que el mímerq. de muertos ､ｾｳ､･＠ el clia aúterior son lf(;· 'pasados· ií; ｣ｯｮｾ＠
·valecientes 28, curados 4 , · nuevam_e;lle acometidós 25, toiál · de ･ｮｦ･ｲｾ＠
mos 81 , ele· gravedad 56 ; itirlstiendo en c¡ue si se ·sujetasen a:i·· rnétúl-, 
do curativo· establecido, cl'lrarian ¡{ lo menos dos terceras paFtes. ·::r::lgual· 
mente otro de Artá manifi-esta ,' qué los muertos desd'<t. _€1 dia anterior 
eran .5 , pasados á CDlWialeeiehte& . 19 , cupidos 5 , tota} Ge< ･ｮｦｾｲｷｯｳ Ｍ ［ﾡＸＬ＠ ', 
y nuevamente acometidos. ｬ ｮｾ Ｍ ｮｧｊｭｬｩ＾Ｎ＠ · ,.. t • ·, , P , 

Dia 1 J· - I1a Jun:ta .. Mord0 avisar á -las de A.¡;tá, Capdepera 1 S"n Ser
vera y San ｾｯｲ･ｵｺｯ＠ , que hagan sumergir todos hs .bai·cos que se en. 
enentrcn ert el distrito · de su costa ; que la', bergantiria_ guardá costas 
eche ' á pique á cualquiera que- intente salir de dichos puertos ; y otras 
providencias sobre los barcos -'pescadores. _ _:., J>or el parte de Artá del dia 

/ ll , resulta 'i que él , tttÍ:mcro ､･ ｾ＠ m,uertos desde el .dia anterifllr eran 5, 
pasados á convalecí en tes 1 , · tota•l ｾｬ･＠ enfer1nos ·72 , y . de gravedad to
dos. = Por el de Son Servera , del mismo.· <lia ,Jnue¡;tds 15 , ' pasados á. 
｣ｯｾｶﾡﾡＮｬ･｣ Ｎ ｩ･ｮｴｾｳ＠ ｾ＠ Ｚｾ＠ ｾ＠ Óuritlds '. 4 ; 1Íu0vamente ·acOinetidos 26 , total de eR
.fénnos 92 ,. y ､ｾ＠ gravedad 5o· -de , to'da chtsé, 

Dia 14. El 1 par-te del ,JJ& ,ele ｓ｣ｭ ｩ ｓｾｲｩｶＮ･ｩ｡Ｌ＠ .lleva eLnúmet'o de• muer-
tos desde el dia anterior hasta 17 , c_cm;Valecientes 6 , curados. 5; nue, 
vamente acdmetitl.hs (35, totál 4e . e(tférnios 95, -.de 'gfaved'ad ·58 ,. obser
ｶＺ￡ｮｾｯｳ･＠ en ｣ｾ｡ｵ ｴｯ＠ al oaracte:r , ･ｰｩｾ￩ｭｾｾｯ＠ y ｳｵｾ＠ s1ntomas, ＭＬ ｱｵｾＭ · 6; iJ¡lrO• 
porc10n del desa.rro11? y J•nala c?nst•rtu<)LOR del -.tierilJ:O ｶｾｮ＠ ｭ｡ｨ＿ｮ｡ｾｷｯｳ･＠

los, carbunculos , vanees y parO'tidas y los tumores mqumales liJe'rciendo 
su poder ·con la mayo1: rapidez. = El de Artá del mismo di a; que los 
muertos desde , el ·antenor son · 6, ﾷ｣ｯｮＧｬＢ｡ｬ･･ｩＺＧｴｈ＾ ｾ･ｳ Ｎ＠ 4 ,- cUI!ados 1 , acome-
1\idos r ; 'etífemms 6Q., y :<f-Úe '.:los ｱ｜ｴ･ ｾＭ :pres.erÍ:taa linbenes· y • á- •quÍ·et1es. 

·se J1an ｰ｟ｲｴｾｰｩ Ｑｬ｡ｈＮ ｯ Ｑ＠ los ﾷ ｲｱｭｾ､ｩｯｳ＠ Ｍ ｾｵ･ Ｌ＠ iesptiesa , se hallat'l .casi ·en., estad0 
de cQl;l:v-alescencia. · • " ', · ' · ., ' '· ' 
' 'n.'ia r 5. :No· '>se 'han ﾷ ｲ･ｬＧｴｬｩｾｩ､ｾｊ＠ l-a-s: ^ Ｑｗｴｩｯｩｾｳ＠ corv.es.pondientes i ,este dia • 

. ｾＭ Diq 1 '6,, ｓ･ｧｵｾ］ｴ＠ el 'p'ar'fe 'de ál'tk'<llll 1 4 ., ｲ･ｳｵｬｴ｡Ｚｾ＠ q.ue ,de· los ;enfer' 
ｾｯｳ＠ Ｍ ￩ＺｸＺｩｍ Ｚ ･ｾ Ｎ ｴ￩ｓＧ＠ élel ､Ｚｦｾ Ｌ＠ aht ｹｩＭＰｾ＠ ｱ ［ｴ｜ｾ ［ＧＧ ｾ｡￼＠ .55 ,.íiJa>y .. ｃｩｩｴｬｵＺ･ｲｴ｀ｾ＾＠ 13' , _.pasados' 
-a ' ･ｯｮｶ｡ｬ･ｱ･ｮｾ･ｳ＠ 5 , enfados ｮ Ｎ ｉｾＮｓＺ｜ｬｎｏ＠ , ｮｾ･ｶ｡ｬｮｾｮｴ･＠ acometidos .5 , . total 
d:e ･ｮｦｾｲｭｾｳ ＭＢ Ｎ ＴＲ ［ Ｌ＠ y de g.fa-v:edad toilplS4 ::::, rS,yg{iil ･ｾ Ｇｮ Ｇｬｩｬｾ＠ Sb!l •Ser-ver.a''.del 
llli'Sil).O 'did' ; ' qüe de loS ét'\fei'JñÓS ＱｊＱｬｾｳｴ･ｮｴＮ･ｾ＠ ｾｰＮＬｲＺｬ＠ ant€Tl0f 'i .que:< er:m 70,• 
. hay Ｇ ｉｾｵ･ｲｴｳ＠ 5g ｾ＠ ﾷ ｲ ｾ ｳ ｡､･ ｳ＠ á ooitváJ:ecie-qtes Jt,:: Cl¡IT.· ｭｩｯｳ ｾ＠ 2 ; n:u:ev.améllie' 
acometidos 6'7 , tota Jde enfet11J<O$ '90 2 'Y_ . ｾｾ＠ Ｎ ｾｦＬｙＹｦｬ｡｡＠ ｹＮＺｯｾＮ＠ r 
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· Cree eJ!a Junta .superior muy oportuno que- el púolicrt tenga ｮｯｾ＠ ｾｩ｡＠ áe. 
lo1 sentimientos de gratit;ud con que. se espr.·esa i!l digniJ Gefe ｰＱＱｬＦｴｾｃＴ＠ de 
las lsta$. Baleares : dlve entre otras cosas: 

• ,, . .Enterada esta Junta superio¡· de sanidad dell 0tiicio' de1 V. S. de 14 
·del corriente 1 ha seutido toda la ellll.ocion á qae· es. acreedsra la.. gener<'Jo 
·sidad de V. S. y: la del memorable ｰｵＮ･ｨｬＰｾ＠ ca.ta:lan. ｓｩＮ･ｭ ｰＱＱｾ＠ se. persuruo 
Jdió esta Junta que sus hermanes y sus. COlnpaii.eFOs: ·ae annas . . no podrian 
rni:rar coa. ｩｮ､ｾｦ･ ｲ ･ｮ｣ｩ Ｎ ｡＠ al ｰｵｾ｢ｬｯ＠ ｭ｡ｬｬｯｲｱ［ﾡＬｩｲｾ［［＠ y la ¡nontitad con. que acm
de. á sus nécesJdades es. Já ｰｾｵ･｢｡＠ mas dem:r,¡stt•asbii'ml de cuan. fundada fue 
·su, esperanza. La Junta· ao halla espres-iones para: ｾＩＱｊ｡ｮｩｦ･ｳｴ｡［ｲ＠ á V . .S. su 
ﾷ ｧＺｾﾷ｡ｾｩｴ､Ｌ Ｎ＠ y,.s9lo podr_ia haberse convencid0 de Mos ｳ･ｴｾｴｩｬｮＮｩ･ｮＮｴｯｳ Ｎ＠ q1:1e· eJH 

-c1 to su oficio presenciando el acto. El nombre de V. S. y el .de esa Jun .. 
ta superior sen(n siempre taB gratos á los. Fnallorqnincs que nunca se 
pronunciarán sin respetG; y la, memoria del benefici(l) 'que recih,en. de sus 
-hermanos los catalanes templa-ra el horror coa que • se 1•ecotclar.a la ea ｵｾ＠
·sa de esta · 'satisfaccion. ·Sírvase V. S. 

1 
manifestar publica mente ·á nombre 

.(le esta Junta tan ju.st'()s .como since1·os se,atimientos, y ,no se .detenga 
ｾｮ＠ asegurar. que se reaniman 'tluestr.as- esperánws de poder extinguir el 
-contagio nacido en Son Servera y pi·opagado en' ａｲｴ｡ＮｾＧ＠

Hace .mencion de los motivos. que han precisada á· la (fapital· á poner• 
.se en comunicacio!J con el resto de · la Ida. · · · 
! , 0,Y ,¡por ultimo 1 v.erá V. S. restablecida. Ja oomunicacion entre esta 
riudad! y los pueblos ; sm lo cual la Junta no podia obrar ' porque sus 
·:pmvidencias eran paralizadas, · y lo que es mas .,1 la. ｾｮｩｳ･ＧＮｲｩ｡＠ se aumen
taba." . 

lndica entre las varias medidas- <JUe ka tomado aquella Jtmta supe-
:1:i'or ,;. lo s:iguiente: · 

,La Junta no pierde de vjsta un momento el refuerzo clel '· corc:lon) 
·Y su ｶｩｧｩｾ｡ｮｾｩ｡＠ se ｨｾＺ＠ confiado á las ·p;rso1ias mas ilustre{' :por su -digni
dad, nacnmento. y. nqueza. Estas deilen telar y roudar a todas horas 
y dar ejemplo á .las demas ｾｬ｡ｳ･ｳ＠ del iutJeres coa que debe hacerse el 
5Crvicio." 

Trata finalmente el Sr. Gefe. político de dar una' idea exacta OOI'J ltJ 
posible prontüud á esta Junta .superior de sanz'dud dél carácter positi
vo .de 'esta erifermedád ·, ｡ｮ｡ｬｩｸ［｡ｮ､ｾｊ＠ los diferentes trabajos de los -pro-
fesores. · · • 't . . ｾ＠

.,, Es muy sensible no .poder . acompañar á V. S. unas tablas- nosoló
gicas y la calificaeion de la enfermeda<l que nos aflige ; pero los facul
tativos' de esta Juntá esúui re:ir.isando sus trabajos ,, y para el · primer cor.,. 
reo espero poder, sa.t.isfat;er el des'eo ,COLl" qtle ｖｾ＠ S. y esa Junta anhe
laban cono:;er t::l carácter de la enfermedad; · y entre tanto· me antici· 
po ·á ｾｬ･｣ｩｲ＠ .á V. &. que, :legun las obscrt aciones de los ｦｴｾｭＺｩｬｬ｡Ｎｴｩｶｯｳ Ｎ Ｌ＠ si 

' ·n.o es }a. vel'dadel:á peste del J?ubou ; tiénrt mucha analogia· con &lla.'' 
·· La Diputacion provincial de las Islas -mt/nifiesta con igual fecha á la 
.de esta provinfia , l¡a mismct emocion de gratitud p"t1r el ' benéfico intere.t• lue h.a ｴｯｭ｡､ｯＬｾﾷ＠ E en el alivio · de. lus; 'ctesgrracifl'dos habitantes de Son " 

erveJ a, Y Arta , y en el de pr.oporcwn.ar con la bre-vedad que .le sea. pa,. 
&lb le a Ｎ ｡ｱｾ･ｬｴ｡ｳ＠ autoridades, lo's auxilios que reciba de Jr¡ generosidad 
ｾ＠ los habztant'i!$ de e,s.tq, pt:ouinciq. Redam.a a"quella . Diputacio(i la pr11Jli< 
ta rcme¡a de algurw$ ｬＡｬｬｾｱｦＮｩ｣ｩｲｬ｡ｳＮ＠

ＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭ
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Barcelona 21 de junio de r82o. =De orden de S. E. la Junta ｳｵｾ＠

perior de sanidad. = Antonio Buch , secretariú. . 
· Ofició de la · Diputacion de Mallorca á la de esta Provincia. 

ｅｸ｣ｭｯｾ＠ Sr.= Llena 'de consuelo mezclado con lágrimas ha admirado 
esta Diputacion el ardoroso ' patriotismo de esa provincia , y la ccmmO.. 
cion general de todos sus ｨ｡｢ｩｴ｡ｮｾ･ｳ＠ al alivio de los miseros mallorqui
nes. Con razon contamos , Excmo. Sr. , '·con las grandes virtudes de la 
magnánima Catahrña desde qne se declan) el contagio en nuestro suelo, 
porque ella ha sido la primera que. l1a enjugado ｮｵｾｾｴｲ｡ｳ＠ lagrimas , y 
ｮｯｾ＠ ha. proporcionado ･ｾ＠ gozo mas mefable q1,1.e en ､Ｑ｡ｾ＠ tan amargos , po:
dian apetecer nuestras afmas , al saber que unos , vecwos gen,er,osos ｳｾ＠

condolecen ele Hrlestros males , y se apl·esuran á ali fiarlos. Al mamen .. 
to van á circu:larse todos los papeles ｱｵｾ＠ se-·han recibido para que el 
público enternecido vea la parte que han tomado en nuestra suerte esas 
corporaciones 

1 
y para que conozca que -V. ;E. h<J. superado ｴｾ､｡ｳ＠ las espe:

ranzas de Mallorca. = Por tanta ｢･ｵ｣ｦｩ｣･ｾ｣Ｑ｡＠ acepte V. E: las mas e&.o. 
presivas gracias , y délas á . las Autoridades asi edesiasticas como civiles 
en ·nóm}'!re de esta :Oiputacion como el Órgano sincero ele la provincia 
･ｮｴ･ｲ｡Ｎ ｾ＠ El préstamo será reintegrado religiosamen.te , y los donativos ｳｾＬＮ＠

t·án agt;adecidos para siempre ; mucho mas, si V. ｾﾷ＠ nos ｰｾｯｰＮ｣ｩｲ｣ｩＮｯｮ｡＠ el 
placer de saber los nombres ele tan bencficos am1gos. = hn cuanto al 
articulo de medicinas se apresura esta ｄｩｰｾ￼｡ｯｩｯｮ＠ á ponerlo en noticia 
de la ｊｵｵｴｾ＠ ｳｾｰ･ｲｩＮｯｲ＠ de Ｎｳ｡ｴｾｩ｣ｬ｡､＠ para· que ｨ｡ｧｾ＠ el ,_ uso qu; le ﾷ ｾ｡ｲ･ｺ｣｡＠
de la prevencwn y ófrecimleJlto Cl.e V .. E .. = D10s guarde a .V. E. mu
chos altos. Palma 16 d.e junio ele. 1820. -- Guillermo de Montis. = Mi
guel Salvá , preshilero , vocal secretario. = Excma . . Diputacion provincial 
de Catalui'"ta. = P. D.= Adjunta va la uota de- las medicinas qüe ma.i 
falta h aéen en el clia: . . 

Nula de los géneros medicinales que ＱｾＱ｡ｳ＠ urgen en Mallorca. . 
Veinte y cinco libras cantaridas de las mas frescas. , 
Dos quintales tamarindos de América -que sean frescos. 
Dos quintales mostaza superior. 
Dos onzas almiscle del mas superior . 

. Palma 16 de junio de 1820. . 
Lo ·que de orden de S. E. la J)iputacion prb:vincial qe Cataluiia S"Q 

lK1Ce saber al pú"l1lico para su conocimiento. Barcelona 21 de junio de. 
1820. = Por ausencia del ·secretario = Francisco Soler ,. vice-secretario. 

-------------· ------------
Don Juan Bautista de .Erro, caballero pensionado "de la Real y distinguida 

orden española de Carlos Tercero, Intendente geheral del egército nacio
na¡ y 'provincia de Cataluña &e. &c. · 1 . . 

. Habiéndose verifiéado en el dia de ayer el primer remate de la ｣ｯｮｾ＠
trata eelebradera del sumiRistro de pan y pienso al ejércite de esta Pro· 
viúcia , por el precio de 36 maravedises vdlon efectivos la racion de pan, 
y la de cebada á ｲｾｯｮ＠ de 6 reales de dicha moneda ; hago notorio .al pú
blico, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 18 de febrero de 
este año , se efectuará el segundo y 1Í.ltimo. remate en las casas de esta 
intendencia al medio dia . del 10 del proximo julio, bajo las mismas co•"' 
diciotles iusert.as ｾｮ＠ ･ｾ＠ auteri?r edicto que ｳｯｾ＠ ｾｰＺＱＰ＠ sigu_en ｾ＠ .· ' 



1527 
1.3 Ln racion de pan de·muniéion ha' de ser de ·g,fonzas castellanas, 

y la de cebada en grano , todo de buena calidad , de celemin y medío; 
n1edidn de Avila. 

2..a Deberá asegurar el . ase•tista el abasto de cada especie con repues
tos efectivos para el conslilmo á lo menos de cuatro en cuatro meses, á.
fin de qüe por evento ｲｩｾｧｵｮｯ＠ falte el suministro ; y la Hacien!la nacional 
110 estará obligada á hacerle resarcimiento ppr la que .pueda quedarle so
brante al fin del asiento, ni en el intermedio, á pretexto de mudar los 
cuerpos ele ､･ｾｴｩｮｯＮ＠ · . _ _ 

3.a Que será de su ohligacion hacer la distribucion á la tropa en todos 
los· ｰｵｮｴｾｳ＠ en que huhiere factoría, o se estableciere por haber una com
pañia fija as{ de hombres como de caballos , conforme lo ｰｾﾷ･ｶｩ･ｮ･＠ el ar-
ticulo lO del reglamento de Reales provisiones que ·rige. . 

4.a Que sen( de su clÍenta el coste del amasijo, utensilios, fletes·, tr¡;tns
portes, salarios ·de empleados , jornales y demas gastos que causaren los 
.sumir'Listros hasta el momento de verificarse en los puntos indicados. 
· 5.a Igualmente será de su cuenta el ｾｧｯ＠ de los alquilet·es de fabricas, 
lwruos y almacenes que necesitafen para el desempeño de su contrata, y 
si la Hacienda nooional ]e' facilitase los que tie1-1e propios con sus útiles Y. 
･ｮｳ･ｾ･ｳ＠ deberá: satisfacer los que ' justamente correspondan. ' 

6.a Que si para la conduccion á algun puesto necesitase el ascrJ.tista de 
ｾﾷｲＮｯｾＬ＠ ｾ｡｢ﾷ｡ｳ＠ ó ｡｣￩ｭｩｬ｡ｾＬ＠ se le iacilitar<Í.n .P?l:. las ｪｵｳｾｩ･ｩ＿ｳＬ＠ como Unnbieu 

· las Ｌｦｾ｢ｮ｣｡ｳ＠ y hornos, sm que ｲ･ｳｴｾｬｴ･＠ per¡mcw al pubh co , con los de
mas auxilios para el ·debido cumplimiento de su obligacion pagándolo tocJ.o 
al precio corriente en elpais. 

7·a QuQ será de la ob1igacion del asentista presentar en la ContadurÍa· 
de egército los recibos de pan y cebada suministrada totalizados por ter
cios , respaldados y arreglados los demas de partidas transeuntes , é indi
viduos ｰｾｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ･ｳ＠ con las respectivas copias de los 'pasaportes en Jos tér
minos prevenidos por Reales órdenes é instrucciones que se le entregarán 
para 'SU gob-ierno, con las correspondientes firmas de Jos interesados, au
torizqciones de los comandántes respectivos de los cuerpos , Dese 6 VV. B.0 

· -del Comisario de guerra encargado al efecto donde lo hubiere, y . no ha
biéndolo por los señores Gobernadores y Subdelegados , y en falta de ellos 
por las justicias del pueblo en que se 'hiciere el sumiúistro. Esta ｰｾﾷ･ｳ｣ｮＭ .. 
tacion deberá verificarla á principios del mes sucesivo á la condusi<m del 
tercio para su examen y liqHidacion ; y en caso de no ser posible su pun
ｴｵｾｬ＠ cumplimiento, Ｑｾ＠ egecutará con una ｲ･ｬ｡｣ｩＰＱｾ＠ ｭｾｮｾｮ｡ｬｾ＠ ｾｸ｡｣ｴ｡＠ de .las 
rac1ones de cada especie , que cada cuerpo , · part1da o mchv1duo partJCu-: 
lar hubiere percibido en el anterior, para conocimiento de dicha Conta
durja ; y el impr,)fte de lo que acredite haber suministradó, se le pa:. 
g
1
.ara tambien por tercios por la Tesoreria del misnio egército m,edi<inte 
lhranza. · 

8.a Que este asiento tendrá Jii·incipio . ーｲ･ｃｩｳ｡ｮｾ･ｮｴ･＠ ·· lucg·o que. el ｲ･ｾ＠
mate :.sea ｡ｾｲｯ｢｡､ｯ＠ por la Superioridad , á 'cuyo efecto · se la dirigirá el 
･ｸｰ･ｾｬｃｮｴ･＠ sin pérdida de tiempo, y concluirá en Eh de agosto de 1821. 

d ' 9· Que el ?sentista para seguridad y cumplimiento del ahas.to ｨｾ＠
e qar fianzas ,ldoneas á satisfaccion de la Hacienda nacional_, á lo ｲｯＮ･ ｾ ﾷ＠

nos del valor a qu,e- asciendan . ｡ｩｮ［｢ｯｾ＠ suJJJ.inistJ;os · en un 'tercio. ·-· " 



\b28 
10.3 Que será de cuenta del asenHSta el satisfacer 1000 rs. vn. efee4 

·tivos al . escribano , y r5o de la misma moneda al r.orredor por sus res-
peativos ､･ｾ･｣ｨｯｳ＠ y trabajo por todos motivos -desde que se empieza la 
subasta hasta otorgáda la eicritura , ccimprendi:das las precisas copia¡ de 
ella. · ' 

Y á fin d6 que tenga toda p.ublicidad, he mandado expedir el pre• 
sente edicto , ｱｵｾ＠ se publicará en esta ciudad , y se circulará á las de

. mas de la provincia. Dado en Rarcelona á 20 de junio de l ｾＲｯ［＠ =- Juan 
de Erro· = ｐｾｲ Ｎ＠ mandado de su Señoria , E. I. D .. E: =.Josef Mi¡,uel 
-Corriols. =Lugar del Se+llo. ·. ---------
Los Alcaldes Constitucümales -de la c-iudad de Barcelona JJ. Narcise 

S,ans y ､ｾ＠ Rius , y D. Honorato de Puig. 
. Des1Jues de varias y repetidas quejas que de conti(luo se nos han ､｡ｾ＠
.(lo para evitar los graves males que pueden originarse del escandaloso 
ｴｾ｢ｵｳｯ＠ que de. algun tiempo .á esta parte están haciendo no solo los IDU!:' 
·chachos ,, sino tambien ütras .personas , tirando cohetes y ottas ·diferen• 
t-es especies de fuegos artificiales .en las calles y plazas , y aun tambiea 
dentro las, C'asa.s de esta . ｣ｩｵ､｡､ｾ＠ l1abicndo salido hUida l.a esperanza que 
teuiamos de que los padres de familia , cuando no fuese mas que por 

' . ·su iuteres própio ' cuiclarian de poner freno .á los que estuvieren bajo 
-sus órdenes , tws vemos obligados con J¡art:o dolor á recordar las anli· 
guas leyes vigentes sobre ·el partirx¡.lar., y que todo hueu ciudadano de·· 
heria no ql vida_r á ｊｌｾ＠ de . ｾｲ･ｲＮ｡Ｍｶ･ｲ＠ el estupor del· párvulo, el fatal sus· 
to de una prenez , el tem1ble desenfreuo .de un .bruto , el laTr)entable 
incendio de edifidos , y tal vez la deplorable muerte del descuidado, y 
á maudar en su co¡1secuencia , mmo por el presente ordenamos y man· 
<!amos, que niugun. niño , ni otra persona alguna pueda dentro de es .. 
in. ciudad disparar tiros , r.ohetes , tru.erws , piulas , ni otro género al
guno ;de fuego artificial de ptíl.vora en tiempo alguno del año bajo pe• 
na de diez libras por cada vez. -que se contraviniere y de v.einte al • que 

' venda ó ·suministre materiales ., ó ha ya fabricado .alguna de dichas cosas, 
de cuyas penas, que se aplicara'n dos terceras partes para el armamen· 
to y vestuario de la milicia nacional local de está ciudad y otra: l'ara e'l 

·.denunciador., serán tambien responsables los padres ó amos que lo au• 
ｾｲｩ｣ｾｵ＠ , ｣ｯｮｳｩ･ｮｾｮ＠ o no, lo impidan ;_ y si estuvieren sujetos á fuero pri • 
·-vllegJado, se dava parte a sus respecllvos gefes para que tenga efecto la 
.(!Xaccion de la. muLta. en. que .hubiesen incurrido: y encargamos á, los 
maestros de C$tmela, casas de educacion , y colegios lo hagan ｊ＿ｾ･ｳ･ｵｴ･＠ á 
sus disGÍpulos· para, que estén prevenidos y no incumm, ni b-a.oaati ｩｵｾ＠

·currir i sus padres Ó encargados, en las :penas caMmi:nadas, haje hls CUII!' 

'les mandamo$ ｾｧｵ｡ＮｬｭＮ･ｮｴ･＠ qne ｲｾｩｮｧｵｮ＠ vecino de esta ciudad en las ｮｾＺﾭ

c.he_s víspera de ];as festividades de San Juan. Bautista y de los: Satü01 
· Pedi·o y Pablo 'Apóstoles, ni .en ·ohos diás, ·hagan fuegos ú- hoguera$ 
.ef'l las c:-tlles y plazas de la m1sma. Y para que Uegae á twticia de t01" 
• dos y nad.ie putid" alegar igoor.ancia ･ｾ＠ pedimos el prresente ed.i.ct@, qlltt 
sé publicará ·y fijará en los parages públtoos y a-costu.mb11ados de ·; esta 
ó11;dad. ｄｾｴ､ｯ＠ en Barcelona a 1.9 de juuio : de; 1820. = NárcÍ>Jo Sans :Y ｾ＠
J:lzus. = Honorato . de. Puig. 



Sr. Edifor: para · aliviar los pobres infe1ices de los puebltJS ､･
Ｑ

ｾｾｲｲ＠
&rvera y Artá en .la is]a de Mallorca .que segun las noticias ｩｮｳ･ｲｴ｡､｡ｾ＠
en el diario constitucion¡¡l del 21 del corriente vemos no tienen ｔ･ｮＧｬ･､ｩｾ＠
llino que deben . moár todos: sírvase insertar en su periódico el siguiente 
preservativo que, escribí en ·cádi.z en la epidemia pasada y luego le diré 
los efectos que se esperimeataron. Preserva;tivo. ·«Se toma un plato nuevo, se· 
le echa como á media jicara de aceite de vitriolo y como á m.edia onza 
de sal com:un molida , y se coloca d:ícho ｰｾ｡ｴｯ＠ á ｾ｡＠ . hora de acostarse ･ｾ Ｇ＠
el lugar do11de se duerme ó ha ya el emfermo , lH1.hiendo cerrado las ven
tanas antes de ponerse el. sol y no volvieudoh;5 á abrir por la _mañana 
hasta despues de una ltora de haber ｳ｡ｬｩ､ｯＮｾＧ＠ No dudo que est'o l á ｭｵ｣ｨｯｾ＠
pal'ecera tal vez una .paradoja ; pero sea lo que se fuera , lo que yo puedo 
asegurar es que esto se practicó eH Cádiz á bordo. de la fragata Preciosá:. 
al mando del capitan D. Franciseo Jover, en cuyo buque no. hubo no
vedad en todo el_ tie!fl?O que la _e:¡;>idenlia. afligir:\ aqu:lJa ｇｩｾ､｡､Ｎ＠ Eu. la 
c:asa de D. An\omo Suns se practico tambten por }lOÜCla nua en OCilSlOU 
en ' que tenia en su cas;t 9 enfermos que . todos . sanaron 1 y se preservaron 
los buenos sin sentir nada -contrario á su salud. Se que .se .h izo en otras· 
easas de C:ádiz y se observaron los mismos efectos. Para el bien ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠

que tanto deseo , slrvase V d.: po11erlo á uotieia . dd publico .á la ,posible·· 
l>revedacll quedando de V d. su segRrO servidor. = F. G. 

AVISOS AL 'PÚBLICO. 

A todos los vecinO$ de esta ciudad y su ,teni'torio ' .se Ies oará salida 
y ･ｮｾｲ｡､｡＠ libre hasta el 25, del COrl1Íeute, aunque ·no tengan boleta de 
sanidad 

1 
y . si es necesari:á se prorogará mas. Barcelona 21 de ｪｵｮｩｾ＠ de 

1820. =· P .. E. S. Josef Fónt . 
. . En el · dia de hoy á las seis horas por su tarde , se continuará en 

el parage del anden, la subasta del bergantín titulado el Prudente, cm{ 
todos sus arreos ., .Y siendo suficieti.t-e la postura· se pwccderá á .su re--· 
Inate bajo las condiciones prevenidas en. el diario de 9 de los corrientes •. . 
. El dia . 27 del corricate ;5aldrá de este puerto ,e1 berganün ｳ｡ｾＧ､ｯ＠ ｮｯｭｾ＠ · 

brado ｾ｡ｮ＠ J osef , capi ta!'i GerÓnimo Palazzo , con destiao para Gen ova: · 
el que guste apeoveehar esta oeasion se conferirá con el mism<> capitaiJ., 
en la plaza de la ｃｯｮｾｴｩｴｵＨＬＺｩｯｮ＠ , ó b ien con su cónsuL · 

, Embarcaci9nes 'l)enicf;as al ーｵ･ｲｴｾ＠ el dia de. ayer. 
- ' De Valencia y Tarragoua en 6 dias , el patron Manuel 1glesias·

1 

Ｇ｜ｬ｡ｬ･ｮ｣ｩ｡ｮｾＬ＠ ｬ｡Ｚｵｾ＠ Sto. Crist? del . Grao , de oo ｴｯｮ･ｽ｡ｾ｡ｳ＠ , con a.n:oz y 
ｾ｡｣｡ｬｬ｡ｯ＠ a .vanos• :::: De Ahcante }\ Tarragm*a ,en 5 d¡as , el patron ｓ･ｾ＠
l:Jastian Bufill , catal;¡.n_, ｬｾｭ､＠ S. Ant<;mio , de . 6 toneladas. , con trigo de .. 
ｾｵ＠ euenta. = De Torrevieja, Vinaróz y ｔ｡ｲｲｾｧｯｮ｡＠ en 8 días, el .Patron 
'romas Agustin Rodrig;ue:c, valenciano, :laud Vírgen del Cármen, de 2.::> 
ｾｮ･ｬ｡､｡ｳ＠ , con ｣･ｨｾ､｡＠ v plei;ba , felpudos. y: ｴｲｵｨ･ｬｊＮＮｾ Ｎ＠ de esparto , al . so;., 

l'€Cfl:t'go. , . . . . . .. , . , : 
. Avisos. Se desea copia autéiüif.a de· tma ･ｳＺｩｾｴｵ｡＠ firiTJadi!. aa<te el efh 

¡<C.l'Iba!lO ｾｲ｡ｮ､ｳ｣ｯ Ｇ＠ ｓ｢ｬ､･ｾｩｬ｡＠ ·' 1lero ｩｧｮｭ Ｚ｡ ｜ｬｾｬｯ ＾＠ el ｩｮｴ ･ ｊＧｃｾＡｬ､ｯＬ＠ en ,poder dC' 
ｬＡｦｬｾ･＠ ･ｾｭﾡﾡ｢｡ｮｯ＠ · ー｡ｶｾｮ＠ ｾｯｳ＠ ｰｲｯｾｯ｣ｯＱｯｳ＠ clel nombrad@ es¡:rjbano , ｳｾ＠ suplica: 

ﾷ ｾｾ＠ ql:le los P?sea ｴｾｊ￭ｬｧ｡＠ ｪｾ＠ ,bpud.ad d,e Ｌ ｳ｝Ｎ･ｪｾｲ＠ ,Sl,.l ｮｯｾ｢ｲ･ Ｂ＠ y ﾷ ｡ｰｾｬｩ､ｯ＠ en· Ｑｾ＠
- Ｉ･ｾＱ＼Ｔ＠ ｾ･＠ Fructuoso RovH'alta , ｱｾｴ･＠ l!l tlene ｦｲ｣ｮＮｴｾ＠ San C;:tyctu:p.o ,. ｾｾﾷ ﾷﾷ＠
\l.Una .a la -calle de la Can.uda.. · -r . 

l. 



I.53o 
El que tuviere pa1·a alquilar la mitad de su piso capaz para uri se

ñor solo , sito en las inmediaciones ele la Rambla, , podrá conferirse COl'l 

el memorialista del lado ·de los Trinitarios descalzos , que ､＼［ｾＮｬＧ￡＠ razon 
del sugeto que lo nr-::esita. ·- . 

Si alguna persona de esta ciudad le conviniere_ pasar 'alguna ｳｵｭ｡､ｾ＠
dinero á la de Badajoz , y t1o ｌｩｾｮ･＠ inconveniente en entregarlo -aquz 
mediante -el aviso de su correspousal de haberlo recibido , se scrvirá:.con· 
ferirse con el capitaH grad.uádo del regimie11to infunteria de Górdova D. 
Joséf Taumaturgo , que vive en la calle del Conde del Asalto , casa de 
Prats , jlÍnto á la muralln. · 

Cualquiera que haya dejado una romana · y se encuentre con el peso 
·ae dicha troeado , sirvase dar aviso al zapatero de la calle de los Cam-
];ios , que dará razon. · 

Cualquiera ciudacl.ano·quc por equivocacion se Uevase trocado el sombrero 
de la iglesia de San Francisc0 de Asis, y quiera devolverlo, tendrá la bon
dad de .enviarlo á casa de D. Salv.ador .Horta 1 núm. 24 , en la Plate
¡·ia , que le elfttrcgn.rán el suyo. 

Ventas. A volunlad de su dueiío se venderá11 cuátro casitas con sus 
huer tos ' sit<IS en el llano de Gracia ' muy cercá al convento de PP. 
l•'ranciscano5 : se hará el contrato con ventaja en favor del comptador: 
el ºfUe quiera deshacerse de algunas escrituras de censos ó censales aunque 
sus capitales sean ､･ｰｯｾｩｴ｡､ｯｳ＠ en las cajas nacionales , se conferirán unos 
y otros con D. Josef Font , calle del Call , núm. 5. · 
· En la calle del Vidrio , casa núm. 35 , hay para vender un ｳｵｲｴｩｾ＠

do de sombreros de trenza de paja de varias calidades , pa.ra señoras y 
uiiias ; al tíltirno gusto y estilo , los que se darán á un precio cómodo. 

Cualql.tiera que quisiere comprar á carta de gracia una casa con su 
huerta , viiías , olivo!) y bosque , que . contiene unas 28 cuarteras poco 
J'llas 'ó menos , sita -en un punto eminente y hermoso en el lugar de 
San Vicente de Llavaueras , se conferirá con D. Melchor P1illós , pro
curador , quien hará los pactos mas ventajosos que pueda proporcionarse 
el tra-to . . 
'. Retornos. De casa lVfelich , en la orilla del Red1 , y de casa Masa

. das , en la ｣ｾｬｬ･＠ ·del Bbu de la viaza Nova, . sale «n carabí. , de cuatro 
¡·uedas para Caldas , el que saldra todos los d1as. 

, Pérdidas. Se ｳｾＮｰｬｩ｣｡＠ al sugeto que haya ｨ｡ｾｬ｣ｴ､ｯ＠ una llatcná de plata do-: 
rada , que se perdw desde la calle de la Platena hasta el monasteno de San 
Pablo, tenga la bondad de llevarla á dicha calle de la Plateria , en casa 
del seiior Tomas Fradera , platero , que á mas' de' las gracias se 1€ (lará 
una co111petente gratificacion. · · , 

. - Quien haya recogiqo nn sombrero· blanco sin enformar , que se ·per· 
d1o desde la calle de Saú Pablo hasta la Libretería , :tenga la bondad de en• 
ｴｲ･ｧ｡ｾﾷｬｯ＠ al SOI"l_1brerero que vive en la última de dichas calles, quien· á mas 
de las gracias lo gratificará. ,' 

Teatro. floy se egecutará por la compañía española la comedia en ｣ｩｾＱ＠ .. 
co actos la Escuela de las •· JJ!Iugeres , dando :fin con el baile de ｭ･､ｩｏ ｾ＠
carácter el pintoi·· d,el campo ó las dos modistas. A las siete y media. 

E11 la imprenia· de n, Antonio Brusi ｾ＠ Impresor de · Cámara de ·S. ｍｾ＠


